
LA PRESIDENTA 

CONSIDERANDO: 

Que, la distinguida ciudadana PEPITA REBOLLEDO VELASCO DE ZEVALLOS
tiene una importante trayectoria de servicio al pueblo del Ecuador, caracterizada por
su vocación, disposición de trabajo y entrega a las causas sociales;

Que, su labor de voluntariado la ha proyectado en los sectores más vulnerables de la
comunidad, generando una gestión comprometida y solidaria desde la Fundación
María Gracia, establecida en 1978 con la visión de impulsar una atención prioritaria
en función de las acuciantes demandas sociales;

Que, la Asamblea Nacional resalta y hace público el reconocimiento a la señora PEPITA
REBOLLEDO VELASCO DE ZEVALLOS, ponderando su especial dedicación y
esfuerzo durante la grave crisis sanitaria debido a la pandemia por COVID 19, y el
importante proyecto Meta 1001 que implementa en combate a la desnutrición
infantil; y,

En ejercicio de sus atribuciones,  
ACUERDA: 

EXALTAR la valía y ejecutorias de la señora PEPITA REBOLLEDO VELASCO DE
ZEVALLOS, y valorar su carrera de servicio imbuida de gran espíritu de lucha y convicción
para aportar al desarrollo integral de la patria. 
 

OTORGAR la Condecoración “ASAMBLEA NACIONAL DE LA REPÚBLICA DEL
ECUADOR, DRA. MATILDE HIDALGO DE PROCEL”, al mérito social, que será
entregada junto al presente Acuerdo Legislativo, en acto especial programado para el efecto. 
 

Dado y suscrito en la sede de la Asamblea Nacional, ubicada en el Distrito Metropolitano de
Quito, provincia de Pichincha, a los siete días del mes de octubre de dos mil veintiuno. 

ABG. GUADALUPE LLORI ABARCA 
Presidenta 

ABG. ÁLVARO SALAZAR PAREDES 
Secretario General 
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